
^ XXXL-Núm. 399 Viórnes 3 de Febrero le 1893. Tomo I.—Pág. 1765 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 
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Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

3 5' 
ñ^%TÍcio de U Plaza -pamel dia 3 de Febrero de 1893. 
^¡toirsda y vigvlancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

lelíll dia, ê  Comandante de Ingenieroa, D. Rafael Agai -
Isu5,—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Be-

rci»[0. Hospital y provisiones. Artillería 3.er Capitán. 
brelfleconocimieDto de zacate y vigilancia montada, 

lillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
{Luneta, núm. 72. 
Je órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

r lidolj01"» ^os^ García Cogeces. 
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uKUij MAYORIA GENERAL DET. APOSTADERO 

que: 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

refeiilebiéndo proveerse nueve plazas de Aprendices Ma* 
^Jjftistas para el servicio de los buques de esta Es-
bSwira, se anuncia al público á fin de que los que 

'«¡¿consideren aptos para desempeñar dichas plazas 
5P5Jen sus solicitudes al Excmo. h l imo. Sr. Co-
qiithdante Cfenerai UBI A p j s i a u o i u u o u n u F « — 

IQ6 treinta dias á contar desde la fecha de este anun-
Swi debiendo los solicitantes ser de constitución fuerte 
^•obusla, no exceder de 25 años de edad ni bajar 
eli3í8, no ejercer cargo alguno concegil y ser de 

fna conducta; todo lo cual se justificará por sus 
do lectivas partidas de bautismo y certificado por los 
Sriolernadorcillos de los pueblos de su naturaleza ó 

ladad. 
¿Xas materias sobre que ha de versar el examen, 

evfen las que se detallan en el apéndice núm. 1 del 
¡̂¡J amento de Maquinistas de la Armada aprobado 

jaS,,r Real Decreto de 27 de Noviembre de 1890. 
.uiciofcavite. 30 de Enero de 1893.—Enrique Pintos, [moot ^ 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

•ncoándoso en este Gobierno expediente de disenso 
pieoffrn° ^ Peticióa de los jóvenes Venancio da Jesús y 
•23«Na Pascual, y habiéndose ausentado del pueblo de 
Blvotas el padre de aquella Domingo Pascual, según 

luifiesta á esta oficina el Gobernadorcillo de mes-
N de dicho pueblo, se le avisa por medio de la 

te IPet<l oficial para que se presente á fin de hacer valer 
cto'f derechos dentro del plazo de diez dias en 
jlenf-'obieino Glvil de esta provincia, pasados los cuales 
,plJlo! Procederá á lo que hubiere lugar, 
ani^iamla, 28 de Enero de 1893.—P. O., Eugenio Bo-

Ut15ÍIalláridose vacaríte la plaza de Médico de la Be-
3,a'- J?cencia Municinai dpi • n » ^ ^ A* T I * „ - ; « „ ; « « ^ 

^r ira i0rdeü del Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
IStdtPn que se crean con derecho á ella la 

^*i i ta ^ O ^ A COQCllrso cerrado, dentro del plazo de 
' W i n !S \ C0^tar de8d9 el de la insercióá de este 
P wo en la Qaceta oficial, presentando en la Se

cretaría de este Gobierno sus correqaondientes soli
citudes convenientemente documentadas. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Frtncisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYÜNTAMIEMTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiénlose observado muchas deficiencias en los co 
ches destinados al servicio da plaza, con notable in
fracción de las disposiciones municipales vigentes y á 
fin de corregirlas debidamente, se previene k los due
ños de toda clase de vehículos que se dediquen al 
servicio público dentro del rádio Municipal, que en 
el plazo de treinta dias á contar desde la primera 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, con
curran con sus vehículos y respectivos documentos, 
todos los dias no festivos de 8 á 10 de la mañana, al 
Parque de bomteros, situado en la callo de Alcalá 
del arrabal de Sta. Cruz, al objeto de que sean 
convenientemente revisados por el Sr. Inspector de 
carruages, en la inteligencia que de no hacerlo así 
en el término señalado, quedarán nulas las licen
cias que se Ies huVesen concedido con aquel obje
to, y se les impondrá además el correctivo que hu
biere lugar por su incumplimiento. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la Gaceta oficial para que llegue á noticia 
de los interesados. 2 

Manila. 31 de Enero de 1893.—.Rernardinr» Marzano. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 

autorizado D, Antonio Felayo, vecino de Nueva Cá-
ceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina que tendrá lugal el dia 13 de 
Marzo próximo, un carruage enganchado 4 una pa
reja de caballos moros justipreciadcs en la cantidad 
de trescientos cincuenta pesos por bs carroceros Don 
Domingo Anastasio, D. TomÁs Fraicisco en 12 y 14 
de Diciembre último, siendo depositaiio de IOÍ mismos 
D. León B. Ofrasio que vive en li calle de Cama-
HCT de la citada cabecera. 

Constará dicha rifa de cien paperas con doscien
tos números correlativos cada uns al precio de tres 
pesos cincuenta céntimos, entregánose el carruage, 
pareja de caballos y guarniciones al tenedor de la 
papeleta que entre sus números tega uno igual al 
agraciado con el premio mayor d dicho sorteo. 

Manila, 18 de Enero de 1893.— de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION DE HACIEDA PUBLICA. 
PRINCIPAL DE MANIl. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen cisignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de ea Administración, 
pueden presentarse á percibir la nnsualidad del co
rriente mes, de 8 á 11 de la mañan en los dias y por 
el órden que á continuación se ejresan. 

Dia l ! ' de Febrero: Jubilados,C8santes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Monte-pío Civil 
Dia 6 y 7 de id. i d . Milit . 
En la inteligencia que serán dad de baja en las nó

minas las partidas de los que n© presenten en los 
dias señalados y alta en el siguite mes. 

Manila, 25 de Enero de 189¿-José G. Robledo. 

ORDENACION GENERAIDE PAGOS 
DE FILlPINAf 

Dispuesto por la ley de preímestos de 25 de 
Julio de 1855 y Real órden d¿2 de Agosto si

guiente, que todos los individuos que perciben ha
beres pasivos, han de presentarse en acto de revista 
ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus pa
gos; y resuelto más tarde por las Reales órdenes de 
7 de Euero de 1883 y 28 de Marzo del año de 1885, 
que dicho acto tenga lugar una sola vez, en el de 
Abril de cada año, anunciando oportunamente el 
llamamiento á dichos interesados, al efecto de que 
pueda publicarse en la Gaceía de Madr id y de po
der comprobar, de una manera fehaciente, la existen
cia de los mismos, que no ha sufrido alteración el 
estado de las personas que en él fundan el dere
cho que disfrutan, y evitar, por tal modo, los per
juicios consiguientes á los fondos del Estado; esta Or
denación general de Pagos, h i acordado lo siguiente: 

i.0 Todos los individuos de clases pasivas, sea 
cualquiera su procedencia, que cobren haberes en las 
Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante el 
mes do Abri l , revista de presente ante los Interven
tores de las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda pública de las provincias en donde radiquen 
los pagos, debiendo ir provistos indispensablemente, 
además de la fó de existencia y de estado en su caso, 
del documento original que acredite el derecho en 
cuyo goce se hallen y de la declaración relativa á 
no percibir otros haberes de los fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, según lo que exijen las 
Reales órdenes de 22 de Agosto 1855 y 16 de D i -

•^.^ LKIS fegg" ue existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Curas Párrocos, han de espresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fechán
dolas desde i.0 al 30 de Abri l , debiendo llevar la 
cooformidad de la autoridad municipal, ó de los Go-
bernadorcillos en donde no existiere aquella, en 1 s 
términos acordados en !a regla 2.a de la Real órden 
de 8 de Junio de 1870. 

S." Los que residan (n la Península é Islas adya
centes, justificarán su existencia y estado por me
dio de certiñcaciones de los Jueces municipales, adicio
nados con las declaraciones que están prevenidas v 
legalizadas por dos Notarios, con arreglo á lo man
dado en la órden del Regente del Runo de 7 de Ju^ 
nio^ de 1870 sin que sea necesario para la justif i
cación, verificar acto alguno ante los funcionarios de 
Hacienda de la Península, según lo declara la Real 
orden núm. 213 de 28 de Marzo de 1885. 

4. ° Los que se hallen imposibilitadoJ físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditar.n en las ofi-
ciñas donde debieran pasarla con certificación facul
tativa, iicompañando el documento justiScativo de ía 
existencia ŷ  estado y los demás que están ordenados. 

5. ° Los jubilados, retirados y cesantes que perte
nezcan á ios cuerpos colegisladores, los Jefes y Ofi
ciales que se hallen condecorados con la Placa de la 
Real y Militar órden de San Hermenegildo, y ciantos, 
por razón de los destinos que sirvi-roa, pueden p es
cindir de la certitioación de revista, tienen en cam
bio el deber, según la regla 4.* de la citada órden 
de 8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno ofi
cio, escrito y firmado de su puño y letra, dirigido 
á esta Ordenación en la forma que establece dicha 
órden Supivma, pero legalizado también por dos No
tarios, esceptuándose únicamente de este ú timo re
quisito con arreglo á la Real ó den de 29 de Agosto 
de 1882, los Diputados y Senadores. 

6. » Los residentes en el Extranjero, usando del 
derecho qué les concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, acreditarán su existencia y el es
tado, cuando en él funden su derecho, con certi
ficación del funcionario consular ó Diplomático Es
pañol de la localidad en que habiten, ó del mis 
próximo á ella más sin dejar los interesados de es-

Si 
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tampar la declaración exigida por la regla 2.* de la 
órden de 8 de Junio de 1870. 

7. ° Guando sean varios los partícipes de una pen
sión, todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para llenar las formalidades 
de aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo y de acompañar las fees de vida expedi
das por los Párrocos. 

9. ° La revista tendrá lugar en las oficinas de Ha
cienda de este Archipiélago todos los dias útiles del 
mes de Abr i l , desde las ocho á las doce de la ma
ñana , quedando autorizados los Administradores pro
vinciales ó quienes hagan sus veces, para ampliar 
el tiempo diario durante las tardes, si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda ex
puesto, serán dados de baja oportunamente en la nó
mina y suspendidos del pago de sus haberes Ínterin 
no obtengan la correspondiente rehabilitación con arre
glo á las leyes. 

11. Para en el caso previsto en el artículo anterior 
deberán tener en cuenta los interesados que la reso
lución de los expedientes de rehabilitación de las cla
ses Militares en el cobro de sus haberes pasivos corres
ponde provisionalmente al Gobierno General de estas 
Islas y difinitivamente al Ministerio de Ultramar, se
g ú n lo disponen las Reales órdenes de 28 de Noviem
bre de 1883 y de 24 de Marzo de 1884; que la reha-
litación de las clases pasivas civiles que dejaren de 
percibirlos por no acreditar con las formalidadee es
tablecidas su existencia y residencia, compele á la 
Intendencia general de Hacienda, siempre que la de
claración del derecho sea posterior al Decreto de 24 
de Abri l de 1869: que la acumulación de las pensio
nes de las mismas clases civiles corresponde, acor
darla por el Gobierno General del Archipiélago, siem
pre también, que se trate de derechos reconocidos des
pués del decreto citado de 24 de Abr i l de 1869; y que 
cuando proceda la revisión de igual modo que en las 
incidencias de trasmisión de pensiones de Ultramar, 
toca decidir á la Junta de clases pasivas, al^ tenor 
de lo mandado en la Real órden de 15 de Setiembre 
de 1887. 

12. Los Administradores de Hacienda pública, cui
darán de pasar á esta Ordenación en todo el mes de 
Mayo próximo una relación nominal de los individuos á 
quienes hubiere dado de baja en la nómina, ya por que 
su derecho no aparezca reconocido por Tribunal, 
Junta ó autoridad competente, ya por que haya ce
sado por causas naturales ó según las condiciones de 
la concesión y por no practicar las prescripciones 
que regularizan su disfrute, expresando en cada caso 
«i haber del interesado y la causa que motivo la baja, 
des que' pueden surgir en la práctica de este ser
vicio, las oficinas correspondientes, consultarán las 
disposiciones legales pertinentes al caso, que, en su 
mayor parte, aparecen insertas en la Gaceta de esta 
Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciembre 

^ M ^ n ü a , l . " de Febrero de 1893.—El Ordenador ge
neral, Cárlos Peñaranda. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de 25 del actual, para 
sacar á pública licitación el servic'o de adquisición 
de m i l doscientos veinte petates é igual número de 
fiambreras con sus correspondientes correas de cuero 
que se necesitan en el presente año para los pena
dos de estas Islas, se hace saber al público para los 
que deseén prestar dicho servicio se presenten ante la 
Junta Económica del penal de esta plaza que se ha
llará reunida en el citada Inspección general del ramo, 
á las 10 de la mañana del dia I I de Febrero proc-
simo venidero, con sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, las que se sujetarán extrictamente 
al pliego de condiciones aprobado por la Superiori
dad y con arreglo á los modelos que desde esta fe
cha estarán de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría de este Establecimiento penal, cuyo servicio se 
adjudicará al que mejor proposición haga en progre
sión descendente, al tipo señalado en el citado pliego 
de condiciones. 

Manila, 30 de Enero 1893.--Pedro Serrano. 1 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

El Intendente militar de este Distrito. 
Hace saber: que la convocatoria de proposiciones 

particulares, anunciada para el dia tres de Febrero 
próximo á objeto de contratar por tres años el su
ministro de material de Utensilios que necesiten las 
Factorías del Distrito, comprendido en los grupos 
5.o 6.o, 7.o y 8.o, y que se detalla en el anun

cio publicado con íecha 27 de Diciembre úl t imo, 
tendrá lugar en sta Intenlencia á las diez de la 
mañana de dicho lía 3 de Febrero. 

Manila, 24 Enen de 1893.—Manuel Valdivíelso. 

OBRAS PUBLKAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Esuela de Toireros. 

Creadas por acurdo del Excmo. Sr. Gobernador 
General de 18 del corriente, 10 plazas de Alumnos 
sin sueldo de la Ecuela de Torreros de Faros, con 
iguales derechos y los mismos deberes y obligacio
nes que los alumms que ocupan las 10 plazas re
tribuidas, y debieido ser provistas con los aspiran
tes aprobados en bs exámenes de ingreso verificados 
en Diciembre del mo anterior, con sujecién al n ú 
mero de órden resiltado de los ejercicios, se avisa 
á los interesados i fin de que, los que deséen ser 
nombrados, preserten la correspondiente instancia en 
la Jefatura del ser\icio de Faros (Calle de Palacio 20) 
antes del dia 11 de próximo mes de Febrero; 

Relación nominal le los aspirantes aprobados que 
tienen derecho á solicitar plaza de las 10 creadas 
de alumnos de faros sin sueldo: 

N.0 I I D. Niiolás Paz Bautista. 
» 12 » Siaplicio Peña y Cabrera. 
» 13 » Dinas Bautista. 
» 14 » Rosendo Llerenas. 
» 15 » Vicente Canilan y Carticiano. 
» 16 » Femando Gardoquí B.y Bautista. 
» 17 » Federico Jaramillo. 
» 18 » Aguedo Obligación. 
» 19 » Tomás González. 
» 20 » León Paguia y Catindig. 
» 21 » Flcrencio Canoy. 
» 22 » Beaito de San José. 
» 23 » Francisco Mateu. 
» 24 » FrEncisco Albano. 
» 25 » Lorenzo E. Crisóstomo. 
» 26 » Segundo Seño y Saez. 
» 97 » Andrés Burke. 
» 28 » Feliciano Tirona. 
» 29 » Enrique Paradela. 
» 30 » Agustín Josué. 
» 31 » Sísto Agbayani. 
» 32 » Celedonio Juan Miranda. 
» 33 » Silvino Antonio. 
* 34 » Pedro Molina. 
» 35 » Calixto Pároli. 
» 36 » Eugenio Kemois y Paz. 
» 37 > José Hilario Gutiérrez. 
» 38 » Francisco Oñia. 
> 39 » Aniano Valenzuela. 
» 40 » Pedro Vidal Buuda. 
» 42 » Gabriel E. Vergara. 
» 43 » Juin del Rosan io. 
» 44 » Miguel R^yes y Santos. 

Manila, 31 de Enero de 1893.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía, para cimplímentar lo establecido en el 
artículo 52 y llevai á efecto lo preceptuado en el 53 
de los Estatutos, se convoca á jos Sres. accionistas 
de la misma á Jmta general ordinaria, que tendrá 
lugar en la Estacón Central de Binondo, calle de 
S. Jacinto, núm. }7, el dia 18 de Febrero próc-
simo á las 9 de u mañana. 

Manila, 25 de Éiero de 1893.--EI Secretario. Ju
lián Serrano. 

TRIBUNAL L € A L DE LO CONTENCIOSO 
ADMINlTEATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos el art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso le 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en :0 de Diciembre próximo pasado 
el gerente de la caí Smith Bell y C.a ha interpuesto 
recurso contenciosi administrativo contra un decreto 
de la Intendencia aneral de Hacienda, de fecha 21 
de Octubre último^or el que se condena á la multa 
de pfs. 1.200 á dho casa por haber resultado 12 
sacos de menos en descarga del vapor «Amisitia » 

Manila, 26 de EIÍO de i893.-~Cários Cavestany. 

A los efectos i art. 36 del Real Decreto Ley 
d é l o Contenciosoe 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que Í 26 de Octubre último, el Abo
gado D. José Floreen nombre del chino Lim-LIuco 
industrial y vecinde esta Capital, ha interpuesto 
recurso coctenciosadministi-ativo, contra un decreto 
de la Intendencia jieral de Hacienda de fecha 19 
de Septiembre primo pasado, por el que se con-
dena al recurrentcl pago de cierta cantidad, como 
defraudador de laontríbucíón industrial. 

Manila, 12 de fero de 1893.—Cárlos Cavestany 

8̂  

A los efectos del art. 36 del Real Decreto • 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de J 
se hace saber, que en 24 de Octubre último, ej* 
gado D. José Flores en nombre del chino Mats 
Lim-Lienquiat, industrial y vecino de esta 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo» 
tra un decreto de la Intendencia general de H 
de fecha 27 de Septiembre próximo pasado, ¿1 
que se condena al referido chino al pago de ¿1 
cantidad, como defraudador déla contribución indiJ; 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Oárlos Cavestany 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, Sei 
saber que en 28 de Octubre último, el Abogado b . 
Flores en nombre del chino Lim-Conquian, indJ 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso, 
tencioso administrativo contra un decreto de \ 
tendencia general de Hacienda de fecha 27 de ¡ 
tiembre próximo pasado, por el que Re condei]: 
referido chino al pago de cierta cantidad, coity 
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestanj, 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Le,, 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se' p | 
saber, que el Abogado D. José Flores en nombrt ^ 
chino Manuel Velasco Chua-Yocco industrial y J 
de esta Capital, ha interpuesto recurso content e 
administrativo, contra un decreto de la Intende g 
general de Hacienda de fecha 19 de Septiembre; 
simo pasado, por el que se condena al referido | D J 
al pago de cierta cantidad, como defraudador J 
contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestanj 
'del 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Lei'T( 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 188j.A 
hace saber, que en 26 de Octubre últimolm 
Abogado D. José Flores en nombre del chino Ips 
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha ice 
puesto recurso contencioso administrativo contn^i 
decreto de la Intendencia general de Hacíenltri 
fecha 13 de Septiembre próximo pasado, por elFn 
se condena al referido chino al pago de cierta j 
tidad, como defraudador de la contribución indui 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestt 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto 
lo Contencioso da 23 de Noviembre de 1888, se| 
saber, que en 26 de Octubre último, el chino Lim-Il 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesljU] 
curso contencioso administrativo contra un de;N 
de la Intendencia general de Hacienda de feck̂ . 
de septiembre del corriente año, por el que SÍCOI| 

defraudador de la contribución industrial. 
Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Caves/ 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto LeKú 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, sef 
saber, que en 20 de Octubre último, el chino :ae 
Tiansuy, industrial y vecino de esta Capital, haif 
puesto recurso contencioso administrativo cont%j 
decreto de la Intendencia general de Hacienda árf 
cha 5 de Septiembre próximo pasado, por el qij 
condena al recurrente al pago de cierta canii 
como defraudador de la contribución industrial i f 

Manila, 2 da Enero de 1893.—Cárlos Cavesr^ 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto L f ^ 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se; Sa 
saber, que en 26 de Octubre de 1892, el chino 
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha A 
puesto recurso contencioso administrativo coafolan 
decreto de la Intendencia general de Haciendial 
19 de Septiembre ú't imo, por el que se condeí 
recurrente al pigo de cierta cantidad, como def$ S 
dor de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestíí Vi 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto; 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1$| 
hace saber, que en 4 de Noviembre último, 
Te-Songco, iadustrial y vecino de esta CapH*! 
interpuesto recurso contencioso administrativo| 
tra un decreto de la Intendencia general de H^í 
de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, P"! 
que se condena al pago de cierta cantidad, con* 
íraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cároa Cavestt 

•cu 
sit 
al 
ra 
el 
F( 
y 
m 

Don Fernando Parga Torreiro, Coronel Jefe 
del vigésimo primero Tercio de la Guardia1' ^ 
Hace saber: que en virtud de autorizaci^ 

Excmo. Sr. General Sub inspector de las arm'j p, 
nerales de estas Islas; se convoca á una r | 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera ^ 
Fernando de la Pampanga á las diez en pu?í, ir 
la mañana del dia diez del próximo mes de ™ 
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laQy. 

h 

irso, 
a la' 
de; 

i nhiVto de contratar las prendas de vestuario, ma-
* L t e s completos, guardapolvos para los mismos bo-
ch f n k r a hombreras, süvatos con cadenilla, cifras 
1 o-orro fiambreras con cucharas de metal y vasos 
f ^ n í a de lata para tropa, que pueda necesitároste 
W o durante uu año. de las clases que ss con-

Jnnrán aote la Junta económica, bajo mi presi-
i nT*. con sujeción al pliego de condiciones que 

T a l l a de manifiesto en el indicado punto de siete 
f la mañana á cinco de la tarde y en Casa d d 
fnoderado del Tercio, Elizondo, Tres, Quiapo. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponentes 
, herán remitir con la oportunidad debida sus pro-, 
naciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 

e se espresa al pie de este anuncio, acompañadas 
^ i o.8rantía correspondiente y del documentD que 
«rredite su aptitud legal para contratar. 

San Fernando de la Pampanga á 10 de Enero de 
j893.—Fernando Parga. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de enterado del anun-

^io y piteo0 de condiciones para contratar prendas 
T J0 /estuar?o y otros efectos más para tropa, se com-
s? promete á hacer dicho servicio con la rebaja de 

: :dü por ciento. 
iv f Y para que sea válida esta proposición acompaña 
InteJ el correspondiente Talón de depósito exigido como 
len¡; garantía en la condición 4.'1 del pliego, 
pre i ———— 
ido f Don Eugenio Magallón Alvarez, Capitán de Infan-
"or | tería Juez instructor de causas de la Capitanía ge

neral de este distrito, 
slani Debiendo de proceder k la venta en pública subasta 

-de los efectos que dejó á su fallecimiento el primer 
LefTeniente que fué del Batallón Disciplinaria D. Julio 

ISSi'Aherán Rubio, consistentes en dos anillos, ropas de 
timo,¡militar y de paisano y libros^ se anuncia al público 
lino Ipara que los que deséen adquirir dichos objetos, puedan 
ia ^concurrir á esto Juzgado militar que tiene su re-
ntrj|sidencia en la calle de la Solana núm. 40 el dia 

cienj tres de Febrero próximo, á Jas nueve de la mañana 
r ejlen que tendrá lugar la venta. 
erta[ Manila, 21 de Enero de 1893.—Eugenio Magallón. 

Indus: 
Westl INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

|o U|provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

l M Don Vicente Ferer solicita la adquisición de terrenos 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: al 
¿«líorte, y Oeste; estero Binituan, al Este, terrenos de 

Ittfistéban Dubal; y al Sur, el esterillo de Casilagan; 
[e 8í<jompreiidiendo entre dichos límites una superficie 
Mi aproximaba de cuaxro qumunos Btjguu eAprestf ci m -

jeresado en su instancia 
lavesÜ Lo qUe en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

jpara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
H-público para los efectos que en el mismo se expresan. 
se| Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge-

(ino neral.~P. A., J. Guilielmi. 
ha ¡i 

r?»fOvincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

(1 
canii 

l 
56 1 

IQO 
ia ii 
)atn 

ade: 

Don Juan Soriano, solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
•al Este, los rios Macasó y Taloy; al Sur, terrenos 
lincultos; y al Oeste, Laguna de Manganlay y terre
ónos de Co-Sangco, Estanislao Sandoval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
; mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
p l público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

sstsi Provincia de Pangasinan. Pueblo Manoag. 

IreW 
188] 

JO 

pu 

0 

jión 

. Von Lúcas Hegilman y otros solicitan la adquisi
ción de dos partidas de terreno que radica en los 
sitios «MagaloQg y Laoac,» cuyos límites son: La 1.a 
ai iNorte, camino; al Este, terreno de Lorenzo Espe
ranza y Doaaingo Cariño; al Súr, zanja; y al Oeste, 
el de Pedro Laguán. Y la 2.a al Norte, terreno de 
*elix Lázaro; al Este, el de Eduardo Lapad; al Sur 
.ueste, sementeras; ignorándose la extensión aproxi
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

LO que en cumplimiento a i a r t . é . o d e l Reglamento 
£ l e i l t a S íe 26 d0 Enero de 1889. ^ anuncia a! 

S i par?i0f efect08 ^ en el misrno se expresan. 

Provincia de Lsyte. Pueblo Baybay. 

rreno11 J n ^ i H°nori« 8olicita la adquisición de te-
«n ei sitio «Gumay,» cuyos limites son: al 

Norte, terreno de Agustín Lo reto 1 Este, el de Ca-
talino Loreto; al Sur, el de Antio Tripule; y al 
Oeste, el de Pió Pagbangaman; ciprendieulo entre 
dichos límites una superficie aprenaia de dos cá
vanos de sembradura, según exjsa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al t. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enerde 1889, se anm-
cia al público para los efectos q en el mismo se 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—Ilnspector general. 
—P. A. , J. Guilielmi. 

.Provincia de llocos Sur. Pueblo Oaoayan 

en el sitio «Bitulao,» cuyos límites son: al Norte, te
rreno de Santiago Gobangsjal; al Este, la Haciead» 
Esperanza; al Sur, el de Magdalena Cansino y otros; 
y al Oeste, el de Feliciano Gallo y otros; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector g e -
neraL—p. A . , J. Guilielmi. 

Don Paulo Querubín y Llanes O. Marcelo Rubilo 
y Navarrete, solicitan la adquisicn de dos^partidas 
de terreno que radica en los sits «Laudti balbalay 
y Laudti Ili,» del barrio de «Luaig», cuyos límites 
son: La 1.* al Norte, arenal; al ste, casarlos d é l o s , 
individuos habitantes en dicho ba*io; al Sur y Oeste, 
rio, Y la 2 / al Norte, Sur y Oee, rio; y al Este, 
calle muerta; comprendiendo entredichos límites una 
superficie aproximada de mil metrí de circunvalación 
la 1.a partida y la 2." setecientoíde circunvalación, 
según expresa el interesado en su istancia. 

Lo que en cumplimiento al art. .o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 188, se anuncia al pá-
blico para los efectos que en el lismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—E Inspector general. 
—P. A. , J. Guilielmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banna. 

Don Arcadio Guerrero Clariño jolicita la adquisi
ción de dos partidas de terrenos que radican en la 
jurisdicción de dicho pueblo, cups límites son: La 
1.a al Norte y Este, rio; al Sur, erreno de Modesto 
Solosa, Lázaro Agustín, Gerónimt Agustín y Justo 
Yaaaniayal; y al Oeste, los de Vicente Calibuyot y 
Víctor Gerónimo. Y la 2.a al Noite, terreno de Ga
briel Manlit; al Este, el dé Francisco Campos; al Sur, 
el de Regino Bautista; y al Oeste, e de Mónico Torras; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de dos mil metros de ciicunvalación la 1.a 
partida y noventa metros de i d . la 2,a según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de Í889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guilielmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Alcalá, 
uon oaTuíag-j ^uuauguang solicita la adquisición 

de terreno en el sitio «Bilidan,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Clemente Gayaban, al Este, la 
Hacienda Esperanza, al Sur, el de Pablo Ancheta 
y al Oeste, el de Sabino Tadeo; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta y 
una hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en á mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 189í.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guilielmi. 

Don Pedro Espíritu solicita k adquisición de te
rreno en el sitio «Quinerlapan» cuyos límites son: 
al Norte terreno de Gabriel layaban; al Este, 
la Hacienda Esperanza; al Sur,el de Clemente Ga
yaban y al Oeste, los de Loreca Vicenta y otros; 
comprendiendo entre dichos líiites una superficie 
aproximada de treinta y una Cetáreas, según ex
presa el interesado en su inslacia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Ener de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que enl mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.-ElInspector general. 
—P. A , J. Guil ielmi. 

Don Clemente Cavaban sólita la adquisición de 
terreno en el sitio «Bilidan»,» ayos limites son: al 
Nort^, terreno de Pedro Espíritu al Este, la Hacienda 
Esperanza; al Sur, el de Santgo Cayabang; y al 
Oeste, el de Timoteo Ancheta ytros; comprendiendo 
entre dichos límites una supficie aproximada de 
veintisiete hectáreas, según expea el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al t. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 89, se anuncia al pú
blico para los efectos que en mismo se expresan. 

Manila, 16 de En^ro de 13.—El Insprctor ge
neral.—P. A . , J. Guilielmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Alcalá. 

Don. Pablo Ancheta solicita lidquisieion de terreno 

Don Gabriel Gayaban solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Quinirlapan,» cuyos límites sonr al 
Norte, terrenos de Gaspar Cardiente y otros; al Este^ 
la Hacienda Esperanza; al Sur, el de Pedro E-ipíritu; 
y al Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre d i 
chos límites nna superficie aproximada de treinta y 
cinco hectáreas, según expresa el interesado en sa 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral,—P. A. , J. Guilielmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Sto. Domino-o. 

Don Arcadio Guerrero Clariño solicita la adquisi
ción de terreno en la jurisdicción del expresado 
pueblo, cuyos límites son: al Norte, Este y Oeste, 
mar de China; y al Súr, terrenos de Pío Retereta, 
Ensebio F¡gueras; Gregoria Yillaflor y Felipe Tobías; 
comprendiendo entre dichos límites una superficial 
aproximada de mil quinientos metros de circunva
lación, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglar-
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ee 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Gui l ie lmi . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

Doña Lorenza Relucio, solicita la adquisición de 
tres partidas de terreno que radica en el barrio de 
«Entablado,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, Este 
y Oeste terreno del difunto D. José Taleus; y al Sur, 
rio grande del citado barrio. La 2.a al Norte, terreno 
de la solicitante, y el de su difunto esposo y de Ce
lestina Taleus; al Este, los de Antonio Talento, Eu-
oemio Talento, Simeón Ignacio y Catalino de Castro; 
ai our ios de ueiestina Taleus y CatalmO' Je Castro, y 
el citado no grande del barrio; y al Oeste, los de Ge 
lestma Taleus y el de su finado esposo. Y la 3 a a! 
Norte, Este, Sur y Oeste, los ie su difunto esposo 
de la recurrente; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de siete quiñones la 1 a 
partida, un guiñón la 2.a y una hectárea y media 
la á.a según expresa en la instancia de la interesada. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ae anun
cia al público para los efectos-que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ¿re-
neral.—P. A . , J. Guilielmi. ^ e 

Provincia do Camarines Sur. Pueblo Bula-

Don Wenceslao Cecilio soticita la adquisición de 
terreno en el sitio «Cantera,» cuyos límites son-
al Norte, rio Anayan; al Este, terrrenos del Estado 
so.icitado por Antonio Pelayo; al Sur, rio Vicol y 
al Oeste, la visita de Cantera; comprdndiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cien hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector e-e
nera!.—P. A . , J. Guilielmi. 

Don Raymundo Eced solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Cantera,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Román Feced y el del solicitante-
ai Este, bosque bajo del Estado; al Sur, denunciado 
por Antonio Pelayo; y al Oeste, sapa Anayan; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
sirnada de ciento treinta hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector eeaeral-
- P . A.3 J. Guilielmi. . 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Mn los dias 4, 6 y 7 del presente mes, es-
^ ^ O . ^ J .pag0 de las clases pasivas residentes ^ lk ^ S ^ i ^ ^ ^ ^ ' Sas~liaberése¿lá 

Tesoreria, debiendo advertirles que después de la ex-
wasada fecha 7, no se hará pa^o alguno a dichas 
í l a s e s , sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 

i ! mes próximo. . . . j , • t 
I.o que se anuncia para conocimiento de los mte-

l.^de Febrero de 1893.—José Arizcun. 2 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
G2WKBAL D E L ABSENAL DE CAVITE T DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 20 
del entrante Febrero á las 11 de su mañana, se sa-
.tsarli á pública licitación por 2. ' vez, con motivo de 
l aa t e resultado desierta la 1.% simultáneamente en 
Míiaila, (C»pitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma-
^or ) ia venta de varias prendas de vestuario que sm 
írplicación existen en ]a 1.a Subdivisión, del Almacén 
^gneral de este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
Í̂ © cor.diciones inserto en la Gaeeía de Manila nú 
mero 3&5 de 21 de Diciembre último, cuyo acto ten-
d r á lagar ante la Junta que se constituya en Má
sala y la especial de subastes que al efecto se reu-
•mrá eu este Establecimiento en el día expresado y 
t a bora antes de la señalada, dedicando los prime-
j m 30 minutos á las aclaraciones que deséen los hci-
taéores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
smt^ga de las proposicioDes, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las persocas que quieran tomar parte en dicha 
^ubas a presentarán sus proposiciones con arreglo á 
m©delo en plif gos cerrados, estendidas en papel dej sello 
« ^ p é t e n t e , acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula perscnal, sin cuyos requisitos no 
«eran admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
dH^os deberá expresarse el servicio objeto 0© IA 
Jroposicion, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
S s l interesado. . , 

Ciwite, 18 de Enero de 1898,—Enrique L . Perca. 

8 E C R E T A R I A DEA JUNTA DE ALMONEDAS 
D« LA DiaBCCION GERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición ola Dirección general de Ad
ministración Civil , ssacará á nueva subasta pública 
el servicio de su mijtro de raciones á los presos po
bres de la cárcel plica de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progeión descendente de pfs. 00*12 
cent, por cada ración ida , y con entera y estricta suje 
ción al pliego de concones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 14 rrespondiente al dia 14 de Enero 
del año último. El aeltendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la expresa Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calliel Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramos de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provbia, el dia 7 de Febrero próximo 
venidero á las diez ¡ punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la smsta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidasn papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por sejrado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de En'O de 1893.—Abraham García 
García. i 

SECRETARIA D! LA JUNTA DE REALES 
OiMONEDAS. 

E l dia seis de Pelero del año próximo de 1893 á 
las diez en punto e su mañana , se subastará ante 
la Junta de Reales almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigu; Aduana, la venta de la lancha 
de vapor denominaa «Adela» y sus enseres proce
dente de la Direccin de Sanidad de este puerto, 
bajo el tipo en progBsion ascendente de pfs. 817*00, 
y con entera y estrila sujeción al pliego de condi 
clones publicado en 1 Gaceta de esta Capital núm. 243 
corregnondiente al da 31 de Agosto del año actual. 

La hora para la sibasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de "actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892.—Abraham Garda 
García. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, JUÍ* de primera Instancia eji 

propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ma

riano Cruz Hernández, indio, casado, sin hijo, de 30 años de edad, 
naturíil de Panñ.ique y vecino que ha sido riel arrabal de 
Fan Migu el y cechero que= fué de D. Jacobo Zobel, para que 
por ei término de ?0 días, contados desde la puplicación de 
este edicto en la cGaceta oficiaI> de esta Capital, se presente 
en este JuzgEdo para responder á ios cargos que resultan contra 
el mismo en i a causa núm. 5510 por imprudencin temeraria 
con homicidio, pues de hacerlo así, le o u é y adminis raré 
justicia y en caso contrario sustanjclaró.dictia causa_en_su au-

hUDado en^el Juzgado de Quiapo á 81 de Enero de 1893.— 
Abdon V. González.—Ante m¡, Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanaia del distrito 
de Quiapo, recaída en la causa núm 5483 que se instruye 
contra Policarpia Sipmg por robo, se cita y llama al ti stigo 
ausente Gabriel Solar, para que dentro del término de nu; ve 
dias. contados desde la oublicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, sepresente en dicho Juzgado para decla
rar en la causa arriba trdicada. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Quiapo á 31 
de Enero de 1893.—Plácúo dei Barr.o. 

E n virlud de provideicla dic;ada con fecha de hoy por 
Sr. D. Ricardo Ricaforty Sánchez, Juez de primera instancia 
dei distrito de Tondo de esta Capital, en los autos ejecutivos 
seguidos en dicho Júzgalo á instancia de D a Luis.i y Doña 
Isabel Moreiló, contra C José Domínguez, sobre pago de can
tidad se sacan á públia subasta los bienes embargados á 
D. José Domínguez, qu á continuación se expresan: 

Primero: Unos terreno enclavados en el sitio de Burot del 
pueblo de Murcia de la povincia de Tarlac, cabida de cincuenta 
y tres quiñones, tres batas tres loanes y treinta y tres brazas 
cuadradas que lindan pr el Este con la carretera general 
que dirige á Tarlac, al "este con estero denominado Paranum, 
al Norte con terrenos dt la Compañía General de tabacos de 
Filipinas y al Sur con 1 estero Gailit, tazados en cien pesos 
cada quiñón. 

Segundo: E l derecho je D. José Domínguez, tiene á re
dimir una Hacienda sitada en érmino de Mab'-lacat pro
vincia de la Pampanga compuesta de veiniisiete quiñones 
próximamente de terreno con un mohno hidráulico y un ca
marín para el aprovechaiento de cañadu ce siendo los l in
deros de las dos partida de terreno de que se compone la 
Hacienda, los de fa priira al Este calzada de Mainalitan, 
al Oeste terrenos baldíoi de Santiago Anunciación, al Sur 
los de Anastasio Lioingion p'antaciones de árboles llamadas 
Aguso y al Norte las tiras de Tomás Vital, quo se hallan 
fuera del monte de Mailitan, y los de la oirá, al Norte 
con el camino que dirigpara tíamban, al Sur cuerpo y maza 
de las miomas tierras ytos árboles llamados Aguso y el rio 
Painao, al Este un terrlen límite de los terrenos del pueb o 
y al Oeste terrenos de Nicolás Pumilan, tas da dicha Ha
cienda cen el molino Iráuiico y el camarín en la cantidad 
de siete mil setecientos esos y vendida con pacto de retro 
por escritura pública deuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho á D.a ancisca Fernandez, viuda de Mar-
tme:', en la cantidad dtres mil ochocientos diez y siete 
pesos, siendo por lo tan el precio en que se saca á subasta 
el ritrecho á ledimir dh Hacienda la díferenc a entre ambas 
cantidades ó sea la de trenil ochocientos ochenta y tres peses. 

L a subasta tendrá lug simu taneamente en estPi Juzgado 
sito en la calle de Salii núm. 17 y en el de T«rlac, por 
lo que se refiere á los;rren«s y en el de ia Pi-mpanga, 
por lo que hace al dere á redimir, el dia once del próximo 
mes de Febrero á las d de la maflana, previniéndose a loa 
HcitaJores que los lltulose propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Eseania dM Aduano para que puedan 
examiuar!os los que quin tomar parte en la subasta, y de
berán conformarse oon hos títulos y no lendrím derecho 

ex'glr ningunos otros: e para tomar parteBen la subasta 
necesitan consign? r previente en la m«ra del Juzgado <J en 

ep Establecimiento público destinado al efecto el diez ppr cta 
del importe de la tasacóa; y que no se admitirá posim^^i 
no cubra las dos terceras partas del avalúo. 

Manila, 28 de Enero de 1833.—El Escribano.—P. H. , JoanB1 
Argots.—V.o B.o—El Sr. Juez, Ricafort. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia del 
de Intramuros, dictada en veintisiete del actual en los aatnl'' 

1'ulcio declarativo de mayor cuantíá promovidos por el proevw 
). JoséGríspulo Reyes, en representación de la Junta Admistran.4-

de obras Pías contra D. Eulogio de Santos, su viu '-a D.a 
González y d.-más causa habientes si aquel ,hub ese f^wS 
se sacará de nuevo á pública subasta «n los Estrados doZ l 
Juzgado el dia once riel mes de Febrero entrante á las ^ 
y media de su mañana con la rebaja del veinticinco ptir c ¡ ^ 
de su primitivo iivaluo el solar embargado al espresado 1). Eui^ 
de Santos con sus muros de piedra situado en la Isla de ROQI 
arrabal de Sta. Cruz de forma irregular de seis lados conT-
superficie total de 363 metros y 12 decímetros cuadrados C 
por Norte, con la .calle de la Isla de Romero, por el Este * 
la finja de D.a Manuela Córdoba, por ^ur, con un ca'lejon? 
salida y por Oeste, coa una rama de la calle de la Isi47 
Romero también sin salida y que dá entrada á la casa 
Sres. Inchausti avaluado en 751 pesos 24 céntimos advirtió 
que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la EgJ: 
banla en horas de despacho para ser examinados por los licitâ "" 
quienes deberán conformarse con ellos sin tener derecho áetbl 
ningunos otroí'; y que para lomar parte en la subasta deber!! 
cons guar previamente en la mesa del Ju-gado ó en el Estafc 
miento destinado á efecto una cantidad igual por lo m,; 
al diez por ciento efectivo del valor da dicha finca qua ^ 
de tipo para la subasta sin cuyo requisito no serán admliij-. 

Lo que se anuncia por medio del presentr-, para el co,; 
cimiento del público y concurrencia de licitadores. 

Escribanía del Juzgado de prim-ra instancia del distrito 
Intramuros á 30 de Enero de 1893.—Francisco R. Cruz. i 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de estafe 
vincia, dictdda en la causa nüm. 4817 contra Máximo Descu» 
por hurto; se cita, llama y emplaza al testigo D. Bonif,t 
Concepclwi, de estado casado, natural y vecino de S. Roqj 
de 22 años de edad, oficial de Telégrafos, para que en eli¿ 
mino de 9 días, contados desde la publ caclóu del presei 
en la cGaceta oficial de Manila», comparezca |en este Jazt-.P**.! 
£i prestar su declaración en la espresada causa, apercibidos 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubi(-r lutó 

Dado en la Escribania de Cavite a 2G de Diciembre de la 
Cipriano Reyes.—V o B.o—Selma. 15le 

lid 
•he 

Don Zacarías Arnedo y Eulogio Alejo, testigos acompañat' -r 
del Juzgado de Paz de esta Cabecera de Albay. —-
Cerliflcamcs: que en el juicio verbal Civil s ^uido en^rt 

beldla contra D. Eugenio Das y á instancia de ü. Tomás. 
Vera, sobre cantidad de pesos, ha recaído la senteuciál1 
tenor s'guiente: 

«En Albay á 23 de Diciembre de 1892: Ante el Sr. Juez, 
asistencia de nosotros los testigos acompañados comparecij* 
demandante D. Tomás de Vera, y mauiOestó qu-; reprodn; 
su demanda espreaada en la papeleta que dá comienzo es: 
actuaciones, cuya cantidad que le adema el demandado M 
Eugenio Das, objeto de esta demanda, acredita con el tea 
monio del acta celebrada con el mismo en 20 de Setiea 
bre del corriente año, q m sale á f. 19 por lo que sapH 
á este Juzgado que no hab endo comparecido el referidoDj 
Eugenio Das á pesar de haber sido el mismo citado enj 
forma qu; la Ley tiene prevenida y espirado el periolot 
las pruebas se sirva fallar este juicio en rebeldía CM 
donando al repetido D. Eugenio Das, al pago de la canlilf 
de 7í pesos 50 céntimos que aun resta deber al comparecieailn 
como oéScit de mayor cantidad, toda vez que no ha ci 
plido el ingreso que en maderas tenía el mismo que TÉ 
car. E n su vista el Sr. Juez dijo —Res dtau I ) que en 5Í>S 
los corrientes D. Tomás de Vera, presentó demanda co%v 
D. Eugenio Das, vecino el primero de esta Cabecera elt 
gundo de Manito sobre pago de 72 pesos 50 céiuimoe 

r l ^ K ^ í. r l a . « . . n r l . . f i l ó H f HI n i'\ P«pPfl!»Z0S 
Das para su comparecencia en este Juzgado de Paz 8%*, 
la diligencia f. 1.—Resultando que á pesar de liaber sidodr1' 
d s las partes para el acto del juicio el dia 21 de este niS 
el demandado dejó de comparecer verificándolo solo ei d''in3(}(j 
dantí1 abriendo en su consecuencia á prueba el .Unció.—Re:i 
tando: que el ac'.or D. Tomás de Vera, p a n sus pruebas)' P 
dió se traiga en este juicio testimonio de acta do couve¿M^ 
que entre el y su demand do celebraron en 20 de SelW 
bre ü!t mo f. 10 —Con.-iderando: que D. Tomás de Vera, ti 
el testimonio citado justificó ia existencia de la deuda que 
mismo reclama contra el ausente D. Eugenio D.ÍS.—CoiiBiitQ ^ 
ramio: que la incoinparecencia de D. Eugenio Das, le fetoi 
con victo á la d'uda que le reclama en este juicio á pi? 
de hallarse ella justificada con el repelido testimonio y « 
tanto es responsable de su pago. Faila que debe de conii] 
nar y condena á D. Eugenio Das, al nago da la sumá (uto 
pesos 50 céntimos, en las cartas y papel que el mismo 
reintegrarse de este juicio, previa reguiac óa y lasacióaSCC 
los actuarios, debiendo de publicar esta sentencia y prowi 
su rotificación en los Estrados de este Juzgado con 'arar 
á los art.s 265, 266, 367 y particu'ar l.o del 752 de lafl 
de Enjuiciamiento Civil. Asi definitivamente ju/.g>n lo lo M 
nuncio mandó y firmó el Sr. Juez suplente D. Felipe Arosf D 
en funciones de propietario de que nosotros los acorap^-P 
dos damos f é . -Fe l ipe Aroma.—Zacarías Ar e d o - E ilo-ii) A.:,i8er 

Y qara que esta copia pueda insertarse en la «Clac ta ipr{ 
Manila.» se hbra el presente testimoaio que firmamos JJ 
visto bueno de D. Felipe Aroma Juez de Pa/, suplente, eu 
cioues por sustitución reglamentaria, en Albav á r.! de Dictara 
bre ae 1892.-Zacarías Arnedo, Eulog o Alejo.—V.o B.o—Aí^ 

irrt 
Don Eulog'o Tapia Concepción, primer Teniente del e 

miento de Línea Joló núm. 73 y Juez ing'ructor del f||AS 
diente seguido al soldado del m'smo Guill rmo Momloza Sv * 
tos, por la falla grave de primera deserción. i P̂ P 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á T 
soldado natural de Parañaque provincia de M :iUa, liijO' Lo 
Epifanio y de Brígida, soltero, de veintitrés años de eda í - l ^ 
oficio cochero, cuyas señas personales son las seguientes,Ja, 
negro, cejas al pelo, nariz chata, barba uac:entc. i>-ca ref10 
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, proJu íe^ 
buena, estatura 1'640, señas particulares con algunas cicaiWj 
de viruelas en la cara, para, que en el preciso lérmino 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria^ j y 
'Gaceta» de esta Capital, comparezca en el cuar;el del 
á mi disposición para responder á los cargos qu - le ffi» 
en la causa que de órden superior se le sigue, baj j aPe1r';':pr 

,Uoi 
.tiaoi 

miento de que si no comparece en el plazo fijado s; rá 
rado rebelde parándole, el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto ) 
quiero á todas las autoridades tanto civileis como militares^ 
que practiquen activas diligencias en busca del referiilo" t í 
líermo Mendoza Santos y en caso de ser habido lo remi18". Q¡ 
clase de preso con Iss seguridades convenientes á dicho ^ a 
tel y íi mi disposición pues asi lo tengo acordado en «h"», 
cia d-í este dia. 10 

Manila, 27 de Enero de 1893.—Eulogio Tapia. toi 
_ ^ -itre 

Hytup. DE RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANES NOJI» 


